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EXPEDIEi{TE: PAOT-201 9-ll

f.g JUN 2019

de Ordenamiento Tenitorial de la Procuradurla Amtiental y del Ordenamiénto

Teritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artlculo8 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracc¡ón lV 15
Procuraduría Amb¡ental y
96 primer pánafo de su
número PAOT-2019-118-

Ciudad de México, a

La Subprocuradurla

BIS 4 fraccionee I y X, 21, 27 f¡adón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4, 5l fracción I' y
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

descentralizado, emite laSOT-51, relacionado con la denuncia ante este
presente Resolución considerando los siguient6:--

Con fecha 19 de diciembre de 2018, una persona que en apego al artículo 188 de la LeY de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y de Cuentas de la Ciudad de México,

su derecho a solic¡tar la de sus datos personales, denunc¡a ante estia

lnstituc¡ón presuntos incumplimientos en materia ambiental (poda y deribo de arbolado) en Cálle

Castilla número 117, Colonia Alamoe, Alcaldla Ben¡to Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de

lecha 16 de enero de 2019. -----

Para la atención de la denuncia pesentada, se real¡zarcn reconocim¡entos de hechos, solicitud6 de

inúormación y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas dil¡gencias, en términos de los artículos

5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 frac¡iones I, 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Teritor¡al de la C¡udad de It¡léxico, asi como 85 de su

lll, lV V Vll, Vlll y lX Y

'i

ANÁLISIS Y VALORACóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOS¡CIONES JUR¡TXCAS

En el expediente, 8e analizó la normatividad apl¡cable a la materia amt¡bntal (poda y denibo

de arbolado) como eB la Ley Amb¡ental de Protección a la Tiena y la Norma Ambiental NADF-001-

RNAT-2015, ambas para la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos donunciados, las pruebas recabadas y la nomat¡vidad aplicable, se tiene
lo s¡gulente:

1.- Amblental (dorribo

Durante el r€conoc¡m¡ento de hechos realizado por adscrito a esta Entidad en Calle Cast¡lla

número 'l '17, Colonia Alamos, Alcaldía Benito Juár€z, se constató un inmueHe de 3 niveles de altura, al

e)derior del predio existen 5 árbole¡ en ple, 2 de la especie trueno, 2 de la €opecis cedro limón y 1 de la

especie p¡rul.

<lel predio, 2 cedro limón, 2 truenos, I pirul y I fresno' -'----
Adicionalmente, personal adscrito a esta Entidad realizó un anál¡sis multitemporal, identificando vistas a

¡¡ivel de calle corr$pond¡ente a agosto de 2017 , donde se aprec¡a la existencia de 6 árboles al exterior
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Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuradurfa, la Dirección General de Evaluación
de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del Med¡o Amb¡ente d€ la Ciudad de México emitió
el Acuerdo Administrativo folio SEDEMA/DGRA/DEIA/16393n0,1.A de fecha 14 de noviembre de 2018,
en la que sE autorizó el denibo de un árbol de la especie fresno ubicado al exter¡or del predio, ten¡endo
como medio de compensac¡ón la restitución económica conespondiente a 1,314 UCDMX equivalente a
$ 105,908.40 M.N. de confoíriidad con la Norma Amb¡erital para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-

Adicionalmente, se autorizó la poda y manten¡miento de 6 árboles, así como la plantación de 3 áÉoles
de la especie astrcnóm¡ce a @nserverse al exterior del predio de mérito.

En razón de lo anterior, se llevó a cabo el denibo de un árbol de la especie fresno ubicado al exterior del
predio de mérito de conform¡dad con el Acuerdo Adm¡nistrativo folio SEDEMA/DGRA/DEIA/1639312018,
llevando a cabo la restitución económ¡ca consistente en 1,314 UCDMX equivalente a $ 105,908.40
M.N., asimismo se autorizó la poda y mantenimierito de 6 árboles, asl como la plantación de 3 árboles
dé la especie ashonómica a consorvarse al exterior del pedio, dando cumplimiento a lo establecido a le
Norma Ambiental para la Cildad de México NADF-001-RNAT-2015.

Cabe señalar que el estudio de los hechos, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que sé actúa, ee realiza de conformided con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 primer pánalo del Reglamento de la Ley Ogánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Ciüles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

LTADO DE LA INVESNGACIÓN

1 . Durante el reconocimiento de hechos realizado por p€rsonal adscrito a esta Subprocuradurfa en
Calle Castilla nrime¡o '117, Colonia Alamos , Alcaldla Benito Juár€z, §e constató un ¡nmueble de
niveles de altura, al exterior del pred¡o existen 5 árboles en píe, 2 de la especie trueno, 2 de
especié cedro limón y I de la especie p¡ru|.

2. Personal adscrito a esta Entidad realizó un análisis multrlemporel, identificando vistas a nivel de
calle correspond¡ente a agosto de 2017, donde se aprecia la existencia de 6 árboles al exterior del
predio,2 codro limón,2truenos, I pirul y l fresno.

3. La Direcc¡ón General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretarla del
Medio Ambiente de la Ciudad de México emitió el Acuerdo Adm¡nistrat¡vo fol¡o
SEDEMA/DGRA/DEIA/16393/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018, en la que se autorizó el
deribo de un á¡bol de la $pec¡e fre8no ubicado al exterior del predio, teniendo como medio de
compensac¡ón le restitrción económ¡ca coí€§pondientE a 1,314 UCDMX equivalente a S

105,908.40 M.N., as¡mismo se autorizó la poda y mentenimiento de 6 árboles, asi como la
plantación de 3 árboles de la especie astronómica a conservánse al exterior del
conformidad con la No¡ma Ambiental para la C¡udad de México NADF-001-RNAT-2015. 

---
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DlEilTE: PAOT-201 9-l I 8€0T6l

La presente resoluc¡ón, únicamente s€ circunscribe al análisis de los hechoe admitidos para su

ihrrest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se aclúa, por lo que el

resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respec'tivas competenc¡as.

fn virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡trados en el primer pánafo de este

Ínstrumento es de resolverce Y se:

RESUELVE

PRIilERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se ac{Úa, de conformidad @n lo Previsto en

el artlculo 27 f¡accifin lll, de la Ley Orgánica Procuraduría Ambiental clel Ordenamiento Tenitorial

§EGUNÍD'- Notiflquese la presente Resoluc¡ón a la percona denunciante'

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se ac'tÚa a la Subprocuraduía de Asuritos Jurídicos para

su archivo y resguardo.

colon¡a Roma Norte' alcaldla
f. 5265 EtD ext 13311 o 1

de la Ciudad de México.--------

C,P. 06700, C¡udad de México
3321

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez'

r*"itáriái oe íJ piocuradurla Ambiental y del ordenamiento Tenitor¡al

Medellín 202' P¡so 5'
paot.mx
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